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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00275327- -UNC-ME#FO - Convocatoria Becas estudiantiles Actividades de
prevención y seguimi
ento del COVID-19

 
VISTO: 

La RD-2022-231-E-UNC-DEC#FO, por la que se realiza la asignación de las Becas
estudiantiles para la realización de Actividades de prevención y seguimiento del COVID-
19; y 

CONSIDERANDO: 

Que la estudiante Valentina Braag ha comunicado (IF-2022-00617612-UNC-AO#FO)
que por los horarios en los que cursa en el segundo cuatrimestre, no podrá continuar
con las actividades inherentes a la beca;

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Dar de baja, a partir del 01 de agosto de 2022, la Beca de Actividades
Asistenciales asignada a la estudiante Braag, Valentina (DNI: 41481508 - Legajo
58.579). 

ARTÍCULO 2 º: Tómese nota, publíquese en el Digesto electrónico de la UNC, dése
difusión y archívese.
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